
 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Verbal –RCE- 

Demandante: Kenia Belibeth Pérez Guerrero y Otros 

Demandado: Jhon Alexander Sánchez Ortíz y Otro 

Radicado: 05154 31 12 001 2021 00031 00 

Asunto: Acepta Sustitución y reconoce personería 

 

 
Ante lo solicitado por la apoderada de los demandados, se acepta la sustitución 

al poder que hace en la abogada María Isabel Araujo del Valle, con T.P. 

299.350 del C.S. de la J. a quien se le reconoce personería para representar a 

los señores Jhon Alexander Sánchez Ortiz y Jhon Henry Sánchez Mendoza, en 

los términos del poder que se sustituye y que obra en el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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